
Ejecutivo – Obligación de Hacer  

Conjunto Residencial Terrazas de San Martín P.H. Vs. EPS Skema Promotora S.A.  

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00369-00 

SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez informando que las partes en litigio de 

manera oportuna descorren el traslado del dictamen pericial presentado 

por el perito designado. Sírvase proveer. 

 

Cali, julio 26 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, julio veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00369-00 

 

 

Visto el informe secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

 

AGREGAR a los autos para que obre y consten los escritos con sus 

anexos mediante los cuales las partes en litigio descorren el traslado del 

dictamen pericial presentada por el auxiliar de la justicia designado para 

tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Om. 

Firmado Por:

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil 013

Cali - Valle Del Cauca
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